
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 8, de 13 de enero de 2022

				


			

			
				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES

				183

				ANUNCIO de 4 de enero de 2022, del Delegado Territorial de Vivienda de Bizkaia, por el que se notifican las resoluciones relativas al derecho subjetivo de acceso a la ocupación legal de una vivienda digna y adecuada.

				Intentada sin efecto la notificación personal, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Las personas interesadas podrán comparecer en la Delegación Territorial de Vivienda de Bizkaia (Gran Vía 85, 1.ª planta, 48011 Bilbao) en el plazo de cinco días, para conocer el contenido íntegro de las resoluciones y tendrán un plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOE, para presentar el recurso de alzada ante el Viceconsejero de Vivienda del Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes.

				Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo a quienes deben servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Bilbao, a 4 de enero de 2022.

				El Delegado Territorial de Vivienda de Bizkaia,

				ALFONSO GÓMEZ FERNÁNDEZ.

				

				ANEXO

				

				[image: P183902001.PDF]

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

			

		

	OEBPS/images/P183902001_fmt.png
DNIIFNE

oz
xioe57
ase0rzaH
amanee
Vs
700671106

Fefersrvia
Dszooeint
oszaaiang
oszonen
Ds2a0re00
Dsza0esz0
DSz.0062517





OEBPS/images/128042.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
13-01-2022





